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Losregistrosprofesionalesno
sonmonopoliodeloscolegios

-

)

El TribunalSupremoaclaraquelosregistrosde
profesionalesnoesalgoquecorrespondaen
exclusiva a lascorporacionescolegiales . Avala la

1 MartaEsteban

LaSalaContenciosadel
TribunalSupremoha
rechazado el recursoque el Consejo
GeneraldeColegiosde
Enfermeríainterpusocontra

el

Decreto1.837/
2008

, que
incorporó al ordenamiento

españollasdirectivaseuropeas
sobrereconocimientode
cualificaciones
profesionales

. Lacorporacióncolegial
solicitaba la nulidadde

la

disposiciónadicionaltercera
sobrelosregistros
profesionales

, queautoriza a los
poderespúblicos a establecer
los

"

mecanismosnecesarios

para la inclusión
,

en el

registrodeprofesionales
sanitariosdelSistemaNacionalde
Salud

y

enlosdelas
comunidadesautónomas

,

delos
datoscorrespondientes a los
reconocimientos
concedidos para el ejerciciodelas
profesionessanitarias' :

Sustraercompetencias
Según la demanda

,

la

aparicióndeesosficheros
profesionalessupone

"

sustraerde
manosdelascorporaciones
querepresentan a las
profesiones sanitarias loscriterios
denormopraxis y

las
normasdeontológicasquesólo
puedengarantizaresas

corporaciones
"

. Esmás
,

esa
disposiciónadicional "

priva a

lascorporaciones de la

necesariaconstanciadelos
reconocimientosdelas
titulaciones queseconcedan

, quese
inscribiránenesosficheros

SantiagoMartínez-Vares
, ponentede la sentencia.

El Estadonoestáobligado a comunicar a las
corporacioneslosreconocimientosotorgados ,

pues la homologaciónescompetenciasuya

y

noaparecerán enlos
registrosdelascorporaciones

"

.

Porsuparte ,

el abogado
delEstadorecuerdaque el

reconocimientodetítulos
otorga a la personaque
ostentauntítuloextranjero
avaladopor el Estado
español la posibilidaddeacceder

a la profesióneniguales
condicionesquelosespaño

posibilidaddeque la Administración tenga
ficheroscondatossobrelosreconocimientos
concedidospara el ejerciciodelasprofesiones.

les
. Además

,

noexiste "

ningunanormaqueobligue a
la

Administración a hacer
saber a lascorporaciones
profesionales lostítulos
nacionales o extranjeros
reconocidos

"

. Y

,

encualquiercaso
,

esacompetenciadel
reconocimiento competeen
exclusiva al Estado.

SantiagoMartínez-Vares
,

ponentedela sentencia
,

aclaraque la Leyde
OrdenacióndelasProfesiones
Sanitariasotorga a loscolegios
competenciaparacrearsus
propiosregistrospúblicosde
profesionales , peroello " no
obstaparaqueexistanotros
registrosdecarácter
complementario

"

. Además
,

esa
mismaley

"

otorga a las
Administracionessanitarias la

potestaddeestablecer los
criterios

y requisitos
mínimosdeesosregistros ,

dentrodelosprincipiosque
determine el Consejo
Interterritorial

"

.

El TSdiceque
"

los

colegiosprofesionalesnoposeen
el monopoliodelos
registrosdeprofesionales
sanitarios' : Debenconstituir el

registro ,

suexistenciaesclave
parahacereficaz el

cumplimientodelosprincipiosque
debenregir la relaciónentre
losprofesionalessanitarios

y

laspersonas a lasque
atienden

y queconstituyeun
elementovaliosopara
cumplimientodelasnormas
deontológicas , pero la previsión
queestablece el decreto

impugnado
" nocoartaesa

funciónpropiadelregistroque
loscolegiosestánobligados
a llevar "

.

Porello
,

incluirenlos
registrosdelSistemaNacional
deSalud

y

enlosdelas
comunidadesautónomas los
datossobrelos
reconocimientos concedidos es "

conforme
a Derecho "

.

00VONId

SIM

2501'

Nº y fecha de publicación : 110217 - 17/02/2011
Difusión : 0
Periodicidad : Diario
DIARCO0ES_110217_8_13.pdf
VPB : 1538€
Web Site: http://www.diariomedico.com

Página : 8
Tamaño : 100 %
408 cm2

1 / 1

UNION PROFESIONAL DIARIO
MEDICO

http://www.diariomedico.com

	Diario Medico N° 110217 - 13

